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GLOSARIO 

 

ATENCION EN SALUD: Servicios recibidos por los individuos o las poblaciones 

para promover, mantener, monitorizar o restaurar la salud. 

 

CULTURA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE: De acuerdo a la Agency for 

Healthcare Research and Quality-AHQR17, se define como el resultado de los 

valores individuales y de grupo, actitudes, percepciones, competencias y patrones 

de comportamiento que determinan el compromiso, el estilo y la competencia de 

una organización hacia la salud, y el manejo de la seguridad, la cual se caracteriza 

por una comunicación fundada en la confianza mutua, producto de las percepciones 

compartidas acerca de la importancia de la seguridad, y por la confianza depositada 

en la eficacia de las medidas preventivas implementadas para evitar los eventos 

adversos 

EVENTO ADVERSO: Es el resultado de una atención en salud que de manera no 

intencional produjo daño. Los eventos adversos pueden ser prevenibles y no 

prevenibles: 

  

FALLAS LATENTES: son acciones u omisiones que se dan durante el proceso de 

atención en salud por miembros de los procesos de apoyo (Personal administrativo). 

 

INCIDENTE: Es un evento o circunstancia que sucede en la atención clínica de un 

paciente que no le genera daño, pero que en su ocurrencia se incorporan fallas en 

los procesos de atención. 

 

PREVENIBLES: es aquel daño que pudo ser evitado con la adherencia a los 

protocolos (de aplicación estrictamente obligatoria), con el cumplimiento a las 

inducciones y reinducciones, formación académica estricta, práctica (experiencia) 

en la ejecución de labores que así lo requieren, etc. (Seg_paciente_definiciones.pdf, 

s. f.-b).  
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PROMOCION: La promoción de la salud es un tema que cobra vigencia en la 

actualidad, en razón a que se constituye en una estrategia básica para la adquisición 

y el desarrollo de aptitudes o habilidades personales que conlleva a cambios de 

comportamiento relacionados con la salud y al fomento de estilos de vida 

saludables. Giraldo Osorio et al., «la promoción de la salud como estrategia para el 

fomento de estilos de vida saludables». 

 

SEGURIAD DEL PACIENTE: La Seguridad del Paciente (SP), o el intento 

consciente de evitar lesiones al paciente causado por la asistencia, son un 

componente esencial de la Calidad Asistencial y la condición previa para la 

realización de cualquier actividad clínica. Solo recientemente a la luz de datos 

objetivos, la seguridad del paciente ha comenzado a considerarse una cuestión 

primordial en la práctica sanitaria. Rocco y Garrido, «SEGURIDAD DEL 

PACIENTE Y CULTURA DE SEGURIDAD». 
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RESUMEN 

 

La seguridad del paciente es un conjunto de acciones que se han llevado a cabo en 

las identidades desde los últimos años, con el propósito de reducir situaciones que 

afecten la seguridad del paciente, reducir y de ser eliminar posibles acontecimientos 

que sean desfavorables en la institución y con esto que sean entidades seguras.  

 

El Programa de Seguridad del Paciente, fue establecido en Colombia como la 

primera práctica segura obligatoria que deben implementar las IPS para mejorar 

continuamente la calidad de la atención en salud, a través de estrategias dirigidas 

a reducir y en lo posible eliminar la presencia de eventos adversos. 

 

En junio de 2008 se expidió la Política de Seguridad del Paciente, la cual conlleva 

a los cuatro componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en 

Salud (SOGCS): Habilitación, PAMEC (Programa de Auditoría para el Mejoramiento 

de la Atención en Salud), Acreditación, Sistema de Información para la Calidad 

(Ministerio de salud y protección social, 2008). 

 

El objetivo principal es brindar técnicas para la operativización e implementación de 

orientación en el ESE Camú Santa Teresita es necesario trabajar proactivamente 

en la prevención y detección de fallas de la atención en el día a día, las cuales 

cuando son analizadas, enseñan una lección que al ser aprendida previene que la 

misma falla se repita en un futuro. 

 

Esta es una investigación de tipo transversal realizada en un área organizacional 

donde se busca investigar sobre el tema educación para la promoción de la cultura 

de seguridad del paciente y analizar el programa seguridad del paciente en el área 

de calidad enfocado en los estándares 5, 6 y 7 de la resolución 5095 de 2018, 

determinar si se cumplen y en cuales se debe trabajar, para realizar actividades con 

el fin de mejorar. 
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PALABRAS CLAVE: “Seguridad del paciente”, “cultura de seguridad del paciente”, 

“evento adverso”, “incidentes”. 
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ABSTRACT 

 

 

Patient safety is a set of actions that have been carried out in the identities in recent 

years, with the purpose of reducing situations that affect patient safety, reducing and, 

if possible, eliminating possible events that are unfavorable in the institution and with 

this they are safe entities. 

 

The Patient Safety Program was established in Colombia as the first mandatory safe 

practice that IPS must implement to continuously improve the quality of health care, 

through strategies aimed at reducing and, where possible, eliminating the presence 

of adverse events.  

 

In June 2008, the Patient Safety Policy was issued, which entails the four 

components of the Mandatory Health Quality Assurance System (SOGCS): 

Authorization, PAMEC (Audit Program for the Improvement of Health Care) , 

Accreditation, Information System for Quality (Ministry of Health and Social 

Protection, 2008). 

 

The main objective is to provide techniques for the operationalization and 

implementation of guidance in the ESE Camú Santa Teresita, it is necessary to work 

proactively in the prevention and detection of care failures on a day-to-day basis, 

which when analyzed, teach a lesson that when being learned prevents the same 

failure from happening again in the future. 

 

This is a cross-sectional investigation carried out in an organizational area where it 

seeks to investigate the subject of education for the promotion of a culture of patient 

safety and to analyze the patient safety program in the quality area focused on 

standards 5, 6 and 7 of resolution 5095 of 2018, determine if they are met and which 

ones should be worked on, to carry out activities in order to improve. 
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Key words:  

"Patient safety", "patient safety culture", "adverse event", "incidents". 
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INTRODUCCIÓN 

 

La seguridad del paciente es una disciplina de la atención de la salud que surgió 

con la evolución de la complejidad de los sistemas de atención de la salud y el 

consiguiente aumento de los daños a los pacientes en los centros sanitarios. Su 

objetivo es prevenir y reducir los riesgos, errores y daños que sufren los pacientes 

durante la prestación de la asistencia sanitaria. Una piedra angular de la disciplina 

es la mejora continua basada en el aprendizaje a partir de los errores y eventos 

adversos. 

La Seguridad del Paciente (SP), o el intento consciente de evitar lesiones al paciente 

causado por la asistencia, son un componente esencial de la Calidad Asistencial y 

la condición previa para la realización de cualquier actividad clínica. Solo 

recientemente a la luz de datos objetivos, la seguridad del paciente ha comenzado 

a considerarse una cuestión primordial en la práctica sanitaria (Cristian Rocco, 

2017). 

En el ámbito colombiano, el Ministerio de la Protección Social (MPS) expidió en junio 

de 2008 la Política de Seguridad del Paciente, que es transversal a los cuatro 

componentes del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud (SOGCS): 

Habilitación, PAMEC, Acreditación, Sistema de Información para la Calidad. La 

orientación hacia la prestación de servicios de salud más seguros, requiere que, la 

información sobre Seguridad del Paciente esté integrada para su difusión, 

despliegue y generación de conocimiento, con el fin de estimular a los diferentes 

actores al desarrollo de las acciones definidas en las líneas de acción y el logro del 

objetivo propuesto. 

 

El estudio de estos eventos adversos se le va dando mayor importancia 

principalmente en la emergencia sanitaria ya que son muchos los riesgos en cuanto 

a la problemática de manera que existe mayor complejidad en los procesos. Por lo 

cual, es necesario fomentar una cultura de seguridad que son aquellos valores, 

normas y políticas de tal forma que le brinde al paciente la confianza de usar los 
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servicios, ya que el personal asistencial estará capacitado para realizar su trabajo 

eficientemente donde su objetivo es buscar su bienestar. 

 

Reconociendo la importancia de una adecuada atención basada en la seguridad del 

paciente en esta entidad de salud se han venido desarrollando actividades 

orientadas a mejorar la calidad de los servicios de salud y la disminución de los 

riesgos que puedan generar eventos adversos, e implementando buenas prácticas 

para la seguridad del paciente involucrando a trabajadores, sus usuarios y sus 

familiares, por tal razón la encargada de esta área realiza su inducción en el 

programa seguridad del paciente y así mismo realiza una reinducción para aclarar 

todos los pasos (Manual del programa de Seguridad del Paciente en la E.S.E CAMU 

SANTA TERESITA). 

 El objetivo principal de este trabajo fue implementar un programa de educación 

para la promoción de la cultura de seguridad del paciente, orientado al personal de 

la E.S.E CAMU SANTA TERESITA llevando a cabo acciones para mejorar la cultura 

de seguridad del paciente. 

La implementación de acciones de promoción de la cultura de seguridad del 

paciente permitió descubrir cómo impacta la seguridad del paciente en la 

organización con la calidad de la atención. Se espera generar cultura de seguridad 

en los colaboradores de la organización. 
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1 GENERAL 

 

Implementar un programa de educación para la promoción de la cultura de 

seguridad del paciente en la ESE CAMU SANTA TERESITA DE LORICA 

CÓRDOBA, que permita empoderar a los funcionarios, pacientes y  comunidad en 

general, para la mejora de la atención en salud. 

 

 

2.2 ESPECÍFICOS 

 

• Promover el conocimiento para generar una cultura de seguridad del 

paciente, orientada a los trabajadores de la ESE CAMU Santa Teresita. 

• Favorecer y facilitar la implementación de acciones educativas que permitan 

promover adecuadamente una cultura de seguridad del paciente. 

• Implementar estrategias dirigidas a fortalecer la cultura de seguridad del 

paciente permitiendo minimizar los riesgos en la ESE CAMU Santa Teresita. 

• Promover la implementación de las prácticas de seguridad del paciente, 

facilitándola por medio de la promoción de una cultura de la seguridad. 
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3. ASPECTOS CORPORATIVOS 

 

 

3.1 PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

 

La empresa social del estado CAMU SANTA TERESITA, es una persona jurídica 

que en materia de contratación se rige por el derecho privado, sin ánimo de lucro, 

cumple funciones de Seguridad Social y está sometida al control y vigilancia del 

Estado por intermedio de la Superintendencia de Salud. 

 

3.2 RESEÑA HISTÓRICA 

 

La E.S.E. CAMU SANTA TERESITA, es una I.P.S Pública de primer nivel de 

atención de baja complejidad y está regida por el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, es una entidad descentralizada del orden municipal, con autonomía 

y patrimonio independiente. La E.S.E. CAMU SANTA TERESITA fue creada 

mediante Acuerdo N° 028 del 24 de septiembre de 1996. Emitido por el Honorable 

Concejo Municipal. 

 

A partir de entonces la E.S.E. CAMU SANTA TERESITA, adscrito inicialmente al 

Hospital San Vicente de Paúl de Santa Cruz de Lorica, se transforma en Empresa 

Social Del Estado, constituida como categoría especial de entidad pública 

descentralizada del orden municipal, dotada de personería jurídica, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, adscrita a la Dirección Local del Sistema de 

Seguridad Social en Salud. Se encuentra domiciliada en la cabecera del Municipio 

de Santa Cruz de Lorica (Córdoba). 
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3.3 DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA 

EMPRESA. 

3.3.1 Organigrama  

Figura 1 Organigrama 

 

Nota: (Tomada de la página web de la ESE CAMU SANTA TERESITA) 

 

La estructura organizativa utilizada por la E.S.E CAMU SANTA TERESITA está 

planteada de forma vertical y lineal uno de los organigramas clásicos y su estructura 

parte de la parte de arriba donde se ubican los líderes y la parte administrativa, y en 

la parte inferior todos los colaboradores y la parte asistencial, todo se establece 

según en la importancia del rango, importancia de funciones y responsabilidades, 

en este modelo se representa la autoridad y como ya lo mencionamos el grado de 

responsabilidad que tiene cada persona o colaborador dentro de la entidad 

prestadora de servicios de salud, E.S.E CAMU SANTA TERESITA. 
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3.3.2 Mapa de procesos  

Figura 2 Mapa de Procesos 

 

Nota: (Tomado y adaptado de la oficina de Calidad de la ESE CAMU SANTA 

TERESITA) 

El mapa de procesos es el mecanismo principal en el cual se estipulan las diferentes 

actividades que se llevan a cabo durante los procesos administrativos y 

asistenciales, de manera sistematizada todas estas actividades giran alrededor de 

factores muy importantes como lo son los usuarios, sus requisitos y los niveles de 

satisfacción, para lo cuales se utilizan procesos estratégicos, procesos de apoyo, 

procesos misionales, procesos evaluativos y de rendición de cuentas. 
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3.4   PLATAFORMA ESTRATÉGICA  

3.4.1 MISION 

Nuestra Misión como Empresa Social del Estado es: 

“Contribuir al desarrollo y la equidad social participando activamente en el 

Sistema Integral de Seguridad Social, fomentando estilos de vida saludable e 

interviniendo en la recuperación y rehabilitación de la salud, de acuerdo con la 

capacidad instalada y de resolución, garantizando la calidad de los servicios 

ofrecidos con rentabilidad social y económica” 

La tarea se realizará con compromiso, enfocado especialmente a las personas 

más necesitadas, trabajando con idoneidad humana y profesional y buscando 

permanentemente la oportunidad de crecer como personas y como empresa 

proyectándonos hacia la comunidad que nos requiere. 

 

 

3.4.2  VISIÓN  

“En el año 2023, La E.S.E. CAMU SANTA TERESITA, será reconocida como la 

mejor opción en servicios de salud complementarios, realizando la implementación 

de un modelo de gestión integral en salud, social, humano y seguro, mediante el 

fortalecimiento de la gestión pública, la descentralización y la transectorialidad; la 

sostenibilidad económica, social y ambiental, logrando el reconocimiento de 

nuestros usuarios y la legitimidad ante la comunidad. 

La E.S.E. CAMU SANTA TERESITA considera entonces que su razón de ser es 

participar activamente en el desarrollo social de la Región, respondiendo a las 

necesidades de la población de su área de influencia prestando servicios de 

mediana complejidad de óptima calidad y eficiencia, caracterizándose por la 

excelencia de la atención y por la calidad humana del trato a pacientes y familiares. 
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3.4.3 VALORES Y PRINCIPIOS 

 

Probidad: Realizar las actividades de manera transparente y con sinceridad, 

teniendo como principio el respeto como persona, por la institución y por los 

usuarios. De esta manera se reflejará el crecimiento personal e institucional en 

beneficio de los usuarios. 

Calidad: Gracias a la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y 

continuidad en la prestación de servicios de salud en la institución se puede evaluar 

los índices de calidad de la empresa.  

Solidaridad: Poder intervenir las necesidades de los colaboradores y de los 

usuarios, para el fortalecimiento individual y colectivo, mediante el principio de la 

justicia e igualdad.  

Efectividad: Es maximizar los recursos financieros, tecnológicos, físicos y 

ambientales para satisfacer las necesidades de los usuarios, su familia y partes 

interesadas en forma adecuada, oportuna y suficiente, reconociendo que los 

recursos son limitados, eligiendo entre alternativas que pueden suministrar el mayor 

beneficio.  

 

Equidad: Es la justicia, entendida como dar a cada uno lo que le corresponde según 

sus necesidades, méritos, capacidades y atributos. 

 

Respeto: Es aceptar la diferencia entre nosotros y las personas a las que servimos 

día a día, independientemente de su pensamiento, creencias, sexo, raza o color, 

buscando favorecer la comunicación eficaz y convivencia armónica, ambientes de 

confianza y seguridad. 

Compromiso: Este valor es entendido como una obligación ética con la 

organización y con sus miembros, en ese sentido es responder a los compromisos 

asumidos previamente de manera activa y con la convicción de que cada uno 

asumirá la responsabilidad de una manera eficaz. 

Valor de lo público: Está sustentado bajo los preceptos de integridad, 

transparencia, responsabilidad, buena fe y defensa de lo público a través de la 
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gestión eficiente de los recursos públicos, la rendición de cuentas, la promoción de 

la participación ciudadana, el establecimiento de relaciones mutuamente 

beneficiosas con nuestras partes interesadas, guiando las acciones de quienes 

integran la institución hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de los fines 

sociales del Estado. 

 

Humanización: Es la expresión máxima de nuestra vocación de servicio, desde 

nosotros mismos y hacia nuestros usuarios, reflejada en una atención cálida, 

amable y segura, donde exaltamos el respeto por los derechos de nuestros 

usuarios, familia y la comunidad. 

 

Lealtad: Es el compromiso con el desarrollo y consolidación de la Empresa y de sus 

fines, promoviendo y haciendo respetar en toda circunstancia su buen nombre e 

imagen, tomando conciencia de lo que hacemos y decimos, a través de una 

comunicación clara, transparente, sin prejuicios, generando confianza y sentido de 

pertenencia.  

 

Trabajo en equipo: Es la coordinación e integración de esfuerzos, entre los 

compañeros de trabajo, el sector salud y la secretaria de salud municipal, 

compartiendo saberes y experiencias, que fomenten la creatividad, la motivación y 

liderazgo colectivo, avanzando hacia la humanización de la administración, el 

incremento en la productividad y la mejora en la prestación de los servicios. 
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3.4.2 POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 

La ESE CAMU SANTA TERESITA presta servicios de salud de baja complejidad, 

teniendo como prioridad la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

Comprometidos en satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, 

garantizando que todo el trabajo se lleva acabo de una manera tal que se 

proporcione la más alta calidad en el servicio al usuario, la empresa ha establecido 

el sistema de garantía de la calidad. 

Buscamos la excelencia de nuestros procesos basados en el mejoramiento continuo 

de la calidad, la aplicación de los estándares del Sistema Único de Acreditación en 

salud para Colombia y en el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema 

General de seguridad social en Salud. 

 

 

 

3.5 PORTAFOLIO DE SERVICIOS. 

 

En la E.S.E CAMU SANTA TERESITA, buscamos estar más Cerca de Ti, por eso 

te ofrecemos. 

El Municipio de LORICA cuenta con una institución de salud que presta servicios de 

primer nivel, la ESE CAMU SANTA TERESITA DE LORICA, la cual posee una 

capacidad instalada teniendo en cuenta la información del portafolio de servicios y 

productividad, horarios de atención e indicadores de calidad.  

Presta servicios en su sede principal, en horario de lunes a viernes de 8 am. a 12 

p.m. y de 2 p.m. a 6 p.m. y los días sábado de 8 a.m. a 12 p.m. y presenta la 

siguiente capacidad instalada:  

SERVICIOS QUE PRESTA: 

Servicio de urgencias: consultorios médicos, sala de observación, sala de sutura, 

sala de procedimientos menores, entre otros.  

Consulta externa: consulta externa médica, odontología, laboratorio clínico, toma 

de muestras, oficina SIAU, citologías, entre otros.  
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Promoción y prevención: consultorios de enfermería, programa de protección 

específica, vacunación, salud oral, programa de detección temprana, planificación 

familiar, crecimiento y desarrollo, entre otros. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA O UNIDAD 

 

 La práctica empresarial fue desarrollada en la unidad funcional de calidad, en la 

unidad laboran tres trabajadores que ocupan los siguientes cargos, auditora de la 

calidad de toda la Empresa, la referente de seguridad del paciente, la referente de 

seguridad y salud en el trabajo y la auditora concurrente de historias clínicas, el 

objetivo principal de la unidad funcional de Calidad es establecer y mantener 

sistemas de gestión estandarizados que permitan garantizar la asistencia óptima 

acorde a las necesidades de cada paciente y el cumplimiento normativo. En la que 

se realizaran todas las actividades dadas por el supervisor, como la asistencia a los 

comités de calidad cada mes con el compromisos para la realización del acta  , 

asistencia a las capacitaciones de Farmacovigilancia, la participación en las rondad 

de seguridad y salud en el trabajo que se realizan las área de urgencias, laboratorio, 

hospitalización, odontología, vacunación, sistema de información y atención al 

usuario, portería, residuos y mantenimiento mensualmente, se buscará obtener 

conocimiento del programa de seguridad del paciente, y muchas otras actividades 

que ayudaran en el proceso de formación profesional. 

 

4.2 INFRAESTRUCTURA: La oficina de calidad presenta un área reducida que 

cuenta con escritorios para los equipos electrónicos, aire acondicionado, dos 

ventanas transparentes en cristal grueso, entre otras cosas. 

 

4.3 DOTACIÓN: El área funcional de la oficina de calidad se cuenta con tres equipos 

de computación, una impresora, tres escritorios, un portapapeles, un teléfono, 

cuatro gabinetes, tres sillas de oficinas entre otras cosas. 
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5. MARCO REFERENCIAL 

 

 

5.1 MARCO CONTEXTUAL 

La ESE CAMU SANTA TERESITA es una entidad de primer nivel ubicada 

Diagonal 22A N°20-42 barrio alto Kennedy en el municipio de Lorica Córdoba en la 

zona del bajo Sinú. 

La cual brinda sus servicios a la población de Lorica del régimen subsidiado y 

contributivo siendo así la entidad primaria de este municipio y sus alrededores. 

 

 

5.2 MARCO DE ANTECEDENTES 

La seguridad del paciente, representa un desafío global para los sistemas de salud, 

por lo que debe abordarse desde diferentes perspectivas que conjugan varios 

conceptos y tendencias actuales de gestión en salud y de calidad de la atención, 

tanto a nivel mundial como a nivel nacional. La preocupación por la seguridad del 

paciente en los servicios sanitarios data desde 1950. 

 

Posteriormente, el Instituto de Medicina de los Estados Unidos publicó el libro « To 

err is Human: building a safer health system» en 1999, poniendo en relevancia el 

problema a nivel mundial. “En octubre de 2004, la Organización Mundial de la Salud 

realizó el lanzamiento de la Alianza Mundial por la Seguridad del Paciente en 

respuesta a la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud de 2002 (Resolución 

55/18) por la que se urge a la OMS y a sus Estados Miembros a conceder la mayor 

atención posible a la Seguridad del Paciente”.  

A la iniciativa de la OMS se sumó en el 2005 la Comisión Europea y Consejo de 

Europa. En España, el Estudio Nacional sobre los Efectos Adversos ligados a la 

Hospitalización (ENEAS) evidenció la “incidencia de efectos adversos relacionados 

con la asistencia sanitaria en los Hospitales Españoles en un 9,3%, y la incidencia 

de efectos adversos relacionados con la asistencia hospitalaria en un 8,4%, 
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similares a las encontradas en los estudios realizados en países americanos y 

europeos con similar metodología”. 

“En Latinoamérica, el estudio IBEAS demostró que 10 de cada 100 pacientes 

ingresados en un día determinado en los hospitales estudiados habían sufrido daño 

producido por los cuidados sanitarios, riesgo que era duplicado si considerábamos 

todo el tiempo en que el paciente estuvo hospitalizado. De modo que 20 de cada 

100 pacientes ingresados presentaron al menos un tipo de evento a lo largo de su 

estancia en el hospital 

 

 

5.3 MARCO TEÓRICO  

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en la 55 Asamblea Mundial de la Salud, 

celebrada en Ginebra en 2002, aprobó la resolución WHA55.18 que invita a los 

Estados miembros a prestar «la mayor atención posible al problema de la seguridad 

del paciente» y a establecer y consolidar «sistemas de base científica, necesarios 

para mejorar la seguridad del paciente y la calidad de la atención de la salud, en 

particular la vigilancia de los medicamentos, el equipo médico y la tecnología» 

(Secretaria de salud pública municipal de Cali, 2012). 

 

En el ámbito internacional este tema es liderado por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), que ha estimulado a los países a que "presten la mayor atención 

posible al problema de la seguridad del paciente, se establezcan y consoliden 

sistemas de base científica, necesarios para mejorar la seguridad del paciente y la 

calidad de la atención sanitaria". Además se ha encargado de proponer y socializar 

lineamientos de cuidado, principalmente a través de la Alianza Mundial para la 

Seguridad del Paciente, que comenzó a funcionar en octubre de 2004 , como un 

método para generar interacciones e intercambio de conocimientos entre los países 

miembros, que les permitan facilitar el desarrollo de nuevas estrategias y políticas 

que generen una disminución en las estadísticas de eventos adversos derivados de 
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la atención en salud globalmente, debido a que "la falta de seguridad del paciente 

es un problema mundial de salud pública que afecta a los países de todo nivel de 

desarrollo". 

El Proyecto Ibeas fue el resultado de la colaboración entre la Organización Mundial 

de la Salud, la Organización Panamericana de la Salud, el Ministerio de Sanidad y 

Política Social de España y los Ministerios de Salud e instituciones de Argentina, 

Colombia, Costa Rica, México y Perú. Entre los resultados relacionados con la 

cultura de seguridad del paciente se resalta la necesidad de reforzar la cultura de la 

notificación de los sucesos adversos y el clima de la seguridad del paciente. Estos 

resultados sugieren que en las instituciones se trabaje por la reflexión interpersonal 

acerca de la calidad de los servicios asistenciales, así como el establecimiento de 

redes de trabajo que permitan el intercambio de experiencias y trabajos posteriores. 

En Colombia, el término cultura de seguridad del paciente abarca tanto el 

conocimiento como la puesta en marcha de iniciativas que respondan a los 

lineamientos de seguridad del paciente vigente, que tienen origen en el Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud (SOGCS). Según el Ministerio de la 

Protección Social de Colombia, constituye el ambiente de despliegue de las 

acciones de seguridad del paciente, las cuales deben darse en un entorno de 

confidencialidad y de confianza entre ellos, los profesionales y la comunidad. 

 

Los “Lineamientos para la implementación de la Política de Seguridad del Paciente” 

del MPS, (Ministerio de Salud y Protección Social) incluyen una versión en español 

de la Encuesta de Clima de Seguridad del Paciente, diseñada originalmente por la 

AHRQ, (Agencia para la Investigación y la Calidad de la Atención Médica) con el fin 

que las IPS la apliquen en sus instituciones y autoevalúen el nivel de 

implementación de esta cultura. Aún no hay datos publicados de los resultados que 

reportan las IPS en Colombia sobre el proceso de implementación, pero resultados 

recientes de una investigación hecha en el marco del Sistema Nacional de Salud 

Español, arrojan información de interés sobre la situación actual del clima de 
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seguridad del paciente en los hospitales de dicho país (secretaria de salud pública 

municipal de Cali, 2012). 

 

 

5.4 MARCO CONCEPTUAL  

 

5.4.1Atención en salud: Son acciones de los proveedores de salud Institucionales 

y comunitarios para la promoción de la salud, prevenir las enfermedades, recuperar 

la salud y rehabilitar el daño, ejecutando intervenciones a escala individual, familiar 

y comunitaria (MSPAS).  

 

5.4.2 Calidad: es contar con todos los recursos necesarios para ofrecer un bien o 

servicio. Según Carlos Alfonso Kerguelén, la calidad en salud es "la provisión de 

servicios de salud a los usuarios de forma accesible, equitativa y con un nivel 

profesional óptimo, considerando el balance entre beneficios, riesgos y costos, con 

el fin de lograr la satisfacción de los usuarios" (ESAN, 2017) 

 

5.4.3Seguridad del paciente: se define como el conjunto de elementos 

estructurales, procesos, instrumentos y metodologías basadas en evidencias 

científicamente probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento 

adverso en el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias. Implica 

la evaluación permanente de los riesgos asociados a la atención en salud para 

diseñar e implantar las barreras de seguridad necesarias (Ministerio de Salud y 

protección Social, s. f.). 

 

5.4.4 Promoción: La Promoción de la Salud constituye un proceso político y social 

global que abarca acciones dirigidas a modificar las condiciones sociales, 

ambientales y económicas, con el fin de favorecer su impacto positivo en la salud 

individual y colectiva. Carta de Ottawa (OMS). 
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5.4.5 Incidente: Suceso que ocurre con motivo de la atención en salud y en la cual 

hay también un error, una falla pero que no causa daño al paciente 25 porque una 

barrera protectora se interpone y logra un efecto de escudo (Bogotá, s.f.) 

 

 

5.5 MARCO LEGAL 

 

5.5.1 Resolución 3100 de 2019: Por la cual se encarga de definir los 

procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de 

salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción 

de Prestadores y Habilitación de Servicios de salud (25 noviembre, ministerio de 

protección social). 

 

5.5.2 Ley 1751 de 2015, La cual se encarga de garantizar el derecho fundamental 

a la salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección. Comprende el 

acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la 

preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará 

políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las 

actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

paliación para todas las personas (Republica, 2015). 

 

5.5.3 Resolución 5095 de 2018, Por la cual se adopta el “Manual de Acreditación 

en Salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia. Este manual aplica a las 

instituciones prestadoras de servicios de salud que ofrecen servicios ambulatorios 

hospitalarios o ambos. Están excluidas las instituciones que ofrecen servicios de 

habilitación y rehabilitación a las cuales se les aplicara el manual específico para 

este tipo de instituciones (Social, Resolución 5095 de 2018, 2018). 

 

5.5.4 Ley 100 de 1993. “La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, 

normas y procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de 

una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas 
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que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de 

las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad 

económica de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar 

individual y la integración de la comunidad (Ley.,1993). 
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6. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

 

6.1 TIPO DE ESTUDIO O INTERVENCION 

 

El tipo de estudio es transversal realizada en un área organizacional donde se busca 

implementar  el programa de educación para la promoción de la cultura de seguridad 

del paciente y analizar el programa seguridad del paciente en el área de calidad, 

con el propósito de garantizar que no experimentará daño innecesario o potencial 

asociado a la atención en salud. 

 

6.2 POBLACION 

 La implementación del programa de educación para la promoción de la cultura de 

la seguridad del paciente tiene como objeto de estudio la población en su totalidad 

de colaboradores, usuarios y familiares que conforman la entidad prestadora de 

servicios de salud de primer nivel, ESE CAMU SANTA TERESITA del municipio de 

Santa Cruz de Lorica. 

 

6.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

La información a incorporar en la implementación del Programa de educación para 

la promoción de la cultura de Seguridad del Paciente en la ESE CAMU SANTA 

TERESITA, paciente fue tomada de las siguientes fuentes secundarias: 

Normatividad vigente y documentos técnicos relacionados con Seguridad del 

Paciente, publicados por el Ministerio de Salud y Protección Social. Adicionalmente, 

otras publicaciones sobre el tema, de autores diferentes al Ministerio. 

Las técnicas son las estrategias que se usan para obtener la información, por 

ejemplo, encuesta, observación, entrevista. Los instrumentos con los que se 

recogerá información son cuestionario, bitácora, lista de chequeo entre otros. 
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6.3 MATERIALES  

Los materiales que se han utilizado durante el desarrollo de la Implementación del 

Programa de Educación para la Promoción de la Cultura de Seguridad del Paciente 

de la Ese Camu Santa Teresita, hojas. Lapiceros, cartulina, marcadores, 

computador, impresora, software y encuestas, etc. 

 

6.5 PROCEDIMIENTOS 

La Implementación del Programa de Educación para la Promoción de la Cultura de 

Seguridad del Paciente de la ESE Camu Santa Teresita, está estipulado  para 

desarrollarse las siguientes actividades: 

 

1. Realizar socializaciones sobre la política de seguridad del paciente  a los 

trabajadores de la ESE, para entender la normatividad relacionada con el 

tema y aplicarlo efectivamente en la institución. 

2. Realizar socialización de los evento adverso para prevenir y reducir riesgos 

que le pueden ocurrir a los usuarios. 

3. Realizar socializaciones de estilos de vida saludables, las estrategias 4x4, 

para incentivar a los trabajadores y usuarios para mejorar sus hábitos diarios.  

4. Realizar charlas de promoción de la seguridad del paciente, así 

concientizando sobre la cultura de seguridad del paciente a los trabajadores 

de la ESE CAMU Santa Teresita. 
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7. NECESIDAD DETECTADA 

 

Dado que la seguridad del paciente es un determinante fundamental para tener en 

cuenta en las instituciones de salud, se realizó un diagnostico basado en los 

estándares 5,6 y 8 de la Resolución 5095 de 2018, la E.S.E CAMU SANTA 

TERESITA en el proceso de  implementación de  la política de seguridad del 

paciente y basado en el estándar  6  de acreditación , la estandarización de un 

sistema de búsqueda de factores de riesgos y eventos adversos, el análisis, la 

gestión y la toma de decisiones que evite los eventos adversos prevenibles y mitigar 

sus consecuencias, a partir de los resultados de la implementación de la cultura de 

seguridad del paciente se define acciones que buscan el mejoramiento de los 

factores que incidan en la transformación del clima de seguridad, la ESE CAMU 

SANTA TERESITA busca intervenir en aquellos eventos o incidentes que afectan 

directamente la salud del usuario, realizando la Implementación del Programa de 

Educación para la Promoción de la Cultura de Seguridad del Paciente, y ya que 

dentro del diagnóstico que no se evidencia un programa para aumentar la cultura 

de seguridad del paciente basándonos en ello se decide diseñar el producto para 

cumplir con los estándares de acreditación.   
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8. CRONOGRAMA 

 

Tabla 1 cronograma de actividades 

TEMA A 

DESARROLLAR 

OBJETIVO DEL 
TEMA 

ESTRATEGIAS 

EDUCATIVA  

RECURSOS FECHAS 

Estilos de vida 

saludables 

Incentivar a 
trabajadores a 
usuarios a 
mejorar sus 
hábitos diarios. 
 

Entornos 

saludables, taller 

de alimentación. 

Charlas, 
folletos y 
talleres. 

21- 04- 2023 

Política de 

seguridad del 

paciente 

Socializar a los 
trabajadores la 
política de 
seguridad del 
paciente. 
 

Capacitaciones 

educativas a los 

trabajadores  

Charlas, 
folletos de la 
política de 
seguridad del 
paciente. 

16-05-2023 

Prevención de 

eventos adversos 

Concientizar a los 
trabajadores 
sobre los 
cuidados para 
evitar eventos 
adversos. 
 

Capacitaciones al 

personal de la 

entidad. 

Charlas y 
cartelera 

19-05-2023 

Promoción de la 

seguridad del 

paciente 

Concientizar 
sobre la cultura 
de seguridad del 
paciente. 
 

Fomentar la 

cultura de 

seguridad 

Charlas y 
folletos 

31-05-2023 

Educación de 
eventos adversos 
e incidentes 

Socializar a los 
trabajadores, 
cuáles podrían 
ser incidentes o 
eventos 
adversos. 
 

Incentivar al 
reconocimiento 
de eventos 
adversos. 

Charlas 
folletos 

08-06-2023 

Educación al 
personal de salud 

Educar al 
personal de salud 
sobre presentar 
los reportes 

Fomentar la 
importancia de 
reportar los casos 

Charlas, 
carteleras 

16-06-2023 

Comunicación con 
el paciente y su 
familia 

Educar al 
paciente y familia 
sobre los 

Capacitaciones 
pedagógicas a 
usuarios 

Charlas, 
folletos y 
cartelera 

21-.06-2023 



 

 
38 

 

procesos de la 
entidad. 

Nota: (Información suministrada por el docente). 
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9. RESULTADOS OBTENIDOS 

 

Se alcanzaron los objetivos esperados para la implementación del programa, 

en el cual se consiguió toda la información y recursos para que este se llevara 

a cabo, se realizaron todas las charlas y socializaciones propuestas con el fin 

de educar al personal de salud, a los usuarios y familiares sobre la política de 

seguridad del paciente de la ESE CAMU SANTA TERESITA, en la primera  

socialización de estilos de vida saludables asistieron 31 personas, entre los 

cuales 9 facturadores y 22 usuarios, en la segunda socialización  realizada del 

programa de seguridad del paciente, la política, objetivos los cuales asistieron 

30 trabajadores de las áreas 2 auxiliares de enfermería, 4 bacteriólogos, 3 

auxiliares de laboratorios, 6 auxiliares de facturación,1 coordinadora de 

promoción y mantenimiento (P y M), 3, 1 coordinador de auxiliares de promoción 

y mantenimiento ( P y M),1 practicante de administración en salud, 1 coordinar 

de servicios generales y 8 auxiliares de servicios generales ,en la tercera 

socialización de prevención de eventos adversos asistieron 46 trabajadores, 

entre ellos 6 auxiliares de facturación, 8 médicos, 1 enfermera jefe, 3 

enfermeras, 9 auxiliares de enfermería, 4 auxiliares de odontología, 3 

odontólogos, 1 auxiliar de tesorería, 1 asesor, 1 jefe de cartera,1 auxiliar de 

archivo , 1 jefe de estadísticas vitales, 1 auxiliar de sistema, 3 auxiliares de 

soporte, 1 auxiliar administrativo, 1 coordinador de salud pública, y 1 auxiliar de 

sistema de información al usuario (SIAU), en la cuarta socialización sobre 

promoción de la seguridad del paciente asistieron 31 trabajadores, los cuales 

14 son auxiliares de enfermería, 1 enfermera jefe, 6 auxiliares de facturación, 3 

médicos, y 1 coordinador de los médicos, 1 auditor de historias clínicas,  1 

coordinadora de laboratorio, 1 bacteriólogo y 3 auxiliares de laboratorio, en la 

quinta socialización sobre educación al paciente y familiares sobres los 

procesos de la entidad asistieron 49 de diferentes EPS, sexta socialización 

sobre la educación de eventos adversos e incidentes en las diferentes áreas de 

trabajo, asistieron 15 trabajadores entre los cuales son 2 enfermeras, 11 
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auxiliares y 2 auxiliares de odontología, y en la séptima socialización de 

educación al personal de salud sobre los reporte de los eventos, asistieron 23 

trabajadores, 3 auxiliares de enfermería,4 bacteriólogos,  3 auxiliares de 

laboratorio, 7 auxiliares de facturación, 1 coordinadora de promoción y 

mantenimiento ( P y M), 3 auxiliares de promoción y manteniendo( P y M) 2 

practicantes de administración en salud, se llevaron de manera ordenada cada 

una de las actividades planteadas en el plan de mejora mediante el diagnostico 

basado en los estándares 5, 6 y 8 de la resolución 5095 de 2018. Se observó 

compromiso con la mayoría del personal, estuvo atento y atendió las charlas 

realizadas.  

 

Se observó que en la entidad se han venido implementando práctica de 

seguridad del paciente orientadas a evaluar y analizar los distintos incidentes y 

eventos adversos presentados con el fin de buscar soluciones. A así mismo se 

requiere seguir fortaleciendo y fomentando esta cultura de seguridad del 

paciente mediante este programa. 
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10. CONCLUSION 

 

Para concluir, se puede resaltar que la implementación del programa es 

indispensable en la E.S.E CAMU SANTA TERESITA es de beneficio para los 

usuarios y el personal que labora en ella; ya que la atención en salud es un 

factor importante para tener en cuenta en las entidades, y así mismo contar con 

el personal capacitado, una atención segura con el paciente logrando mayor 

confianza y satisfacción en las necesidades del paciente, mejorando así su 

calidad de vida. 

 

La implementación del programa de educación para la cultura de seguridad del 

paciente en la E.S.E CAMU SANTA TERESITA, ocasiono un impacto positivo 

en los trabajadores, usuarios y familiares, llevándose a cabo las buenas 

prácticas del paciente, con principios y valores orientados a los riesgos o 

eventos que se puedan presentar en la atención en salud. 

 

Por otro lado la ESE CAMU SANTA TERESITA está implementando una cultura 

de seguridad del paciente, promoviendo iniciativas para fortalecer la inclusión 

del paciente y familiares haciéndolos participes de su propio autocuidado, y en 

todas las actividades, para minimizar o disminuir el riesgo, brindándole 

educación sobre las medidas de seguridad, y recomendaciones implementadas 

en la institución, para evitar que ocurran eventos adversos que puedan disminuir 

la calidad de vida del paciente, o producir la muerte. 

 

Todos los trabajadores de la entidad en sus diferentes áreas asignadas 

asistieron de manera atenta y respetuosa a las diferentes capacitaciones que 

se llevaron a cabo, asumiendo así el conocimiento para fortalecer la cultura de 

seguridad del paciente, permitiendo así minimizar riesgos en la ESE. 
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Se logró obtener el cumplimiento de los objetivos planteados en la 

implementación del programa de educación para la cultura de seguridad del 

paciente la ESE CAMU SANTA TERESITA. 
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11. RECOMENDACIONES 

 

➢ Promover la cultura de seguridad del paciente en el personal administrativo 

y asistencial para garantizar una atención segura en la prestación de 

servicios. 

➢ Fomentar la comunicación en el área de trabajo, seguir capacitando al 

personal para generar conciencia, responsabilidades y acordar las 

consecuencias de no realizar su labor correctamente.  

➢ Contar con personas capacitadas para realizar evaluación y capacitación del 

programa.  

➢ Socializarles a los usuarios cada mes sobre los procesos que se realizan en 

la entidad.  

➢ Fomentar constantemente las buenas prácticas de la cultura de seguridad 

del paciente y familiares.  

➢ Fomentar constantemente el reporte de los eventos adversos que puedan 

ocurrir en el área de trabajo. 

➢ Incentivar a los trabajadores por medio de actividades lúdicas para mejorar 

el estilo de vida saludable y los buenos hábitos. 

➢ Dar continuidad con la implementación del programa de educación para la 

promoción de cultura de seguridad del paciente generando mayor impacto 

en el personal de salud. 

➢ Reportar las acciones inseguras, eventos adversos, con el propósito de 

establecer acciones de mejora y evitar ocurran nuevamente.  
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Anexos 1Estilos de Vida Saludables 
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 Anexos 2 Programa de Seguridad del Paciente 
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Anexos 3 Prevención de los Eventos Adversos 
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Anexos 4 Promoción de la Seguridad del Paciente 
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Anexos 5 Educación al Paciente Familiares de los Procesos de la Entidad 
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Anexos 6 Educación de Eventos Adversos e Incidentes 
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Anexos 7 Educación al Personal de la Salud sobre Presentar los Reportes 
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Anexos 8  Formato de Evaluación de Capacitaciones 

TEMA: 

 

 

FECHA: 

RESPONSABLE DE LA CAPACITACION: 

Estimado participante por favor contestar objetivamente los siguientes ítems, contestando 

objetivamente de (1) a (5) siendo (5) el valor más alto y (1) el valor más bajo, marque con 

una X la calificación que considere. 

N° CONTENIDO 1 2 3 4 5 

1 Los datos son aplicables a su actividad laboral      

2 Los temas tratados respondieron a su interés y 

expectativas. 

     

3 Las actividades le permitieron participar y atender a 

cada tema. 

     

4 La planeación y distribución del tiempo permitió el 

logro de los objetivos. 

     

 CONFERENCISTA      

5 Despertó y mantuvo el interés de los participantes.      

6 Ayudo a la compresión de los temas con estrategias 

didácticas 

     

7 La información que proporciono fue clara y completa.      

8 Presento el esquema general de los temas y 

menciono los objetivos de esta actividad. 

     

 ORGANIZACION      

9 Referente al lugar donde se desarrolló la actividad fue 

adecuado 

     

10 Se dio cumplimiento a las fechas y tiempos 

establecidos 

     

 OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS      

 

NOTA: (Material suministrado por la docente) 
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Esta encuesta se les realizo a los trabajadores que asistieron a las capacitaciones 

para evaluar sobres los temas expuestos. 


